
!\TM. (í. SAl i VDO o DE FEBRERO DE 1812. <8 Oos.j 

5e sascrib« á est« Boletín, 

que sale tuit'fcnl«« y «á-

b*dos, en !¡» ¡ui|>reiitu y li-

bren.» «le Mjuuel Santrfnia-

rla « 8 reales mensuales 11«»-

vado i ¡115 CHSiii <le losSeüo -

n»- suscritores. 

BOLETIN 

En las provincia» á 10 rs. 

al mes frunco Je porte. 

Las reclamaciones, avi-

sos ó artículos se remitirán 

á la reducción francas depor-

te, sin cuyo rtquisito no te 

recibirán. 

m w n < 

OFICIAL 

ARTICULO DE OFICIO. 

. I NTENDENC IA D E L A PROV INC IA . 

Circular rtúm. 7, 

Ministerio de Hacienda. ^Primera sección. 

=Circular. 

De orden del Regente del Reino remito i 

V . S- para los efectos correspondientes la íos-

traccion que se h» servido aprobar S A. para 

él cumplíaiíento ¿el articulo 1" Je la le}* de 2 

de'Setíeiirbte último Dios guarde ¿ Y S. mu-

chos años. Madrid 6 de .Noviembre de 1íí41.»* 

Pedro Sur ra y Jiull. 

INSTRUCCION 

para, el cumplimiento del articulo 17 ¡le la ley 

-de 1 de Setiembre último. 

j i r t icHo 1." Para que pueda tener lugar la 

ípdemnÍ7a¿íon ¡i los legos paríici|/v3 «n ufemos 

que se manda en el articulo-17 de la ley de 2 de 

Setiembre último, dtberá.nnte todas cosas ca-

lificarse el derecho que á cada uno de aquellos 

Currespouda. 

'. Art 2." F.sta calificación 5e hara con vísla.y 

examen de los títulos primordiales de adquisi-

ción de los diezmos, no admitiendo en su defec-

to otra prueba que aquella que disponen las le-

yes de ta materia, asi respecto de doo.iciooe» ó 

de ventas de bienes de la Corona, cerno de otros 

medios legales por los que los participes hubie-

ren adquirido el derecho de percepción de los 

diezmos según el origen de la adquisiciun. 

•uirt. Losque se consideieu con derecho 

'Í*TS 'indefririhacion presentarán susHrtnlóyif - los 

Intendentes de las provincias donde fueron per-

ceptores en el termino de novteta di«», conta-

dos desde la publicación de esle Reglamento en 

el respectivo Boletín oficial. 

Are. 4 o A los que presenten títulos dará el 

Intendente un documento de resguardo en que 

se acredite la presentación y se expresen ia clase 

del t i t u l a la fecha de su data, y si es original 

Ó copia testimoniada. 

Art. 5.° Los Intendentes remitirán al Go-

bierna los títulos que se iej presenten., y este los 

pasará al examen y caliticacinu de una Jauta 

consultiva que á este fin se establecerá en esta 

Corte, y cumpondra de personas instruidos en 

el conocimiento y Valor legal de tales documen-

tos. 

' Art. 6 0 Con el dictamen de la ¡unta consul-

tiva determinará el Gobierno acerco áe ia legi-

timidad, ó ¡legitimidad suficiencia ó iiisaficiericit 

des t i t u i os para dar derechos laindrrmiizacion. 

Art. 7." Declarando ilegitimo ó insuficiente 

él titulo, no se dará mas curso al expedieute, pe-

ro quedará <>l pretendido partícipe en dicJmos 

expedito el derecho paro ejercitar la acción que 

creyere asistirle en los Tiibunalcs de Justicia 

quesean competentes. 

Art. 8.® Det larado el valer legal de los títu-
o , 

los, bien por el Gobierno con vista <iel dictamen 

de la Junta consultiva, bien per sentencia eje-

cutoriada en los l nbuonles competentes, se de» 

volveráu aquellos con 1c correspondiente certi-

ficación de la expresada declaración al I ntenden-

te de la provincia que lus hubiere remitido, pa-

ra que por la Contaduría de la mnina se proce-

da á la liquidación de loque buya de indemni-

zarse «>t participe lego. 

Art 9.° La« Contadurías (le provincia paro 

ejecutar la Iiquidncinn con esmtitnd y sin per-

juicio'alguno a la Hacienda publica ni á les par-

ticipes,'se procurarán datos ¿ejuros yaniéuticos 

de lo que en cada uno de los «ños del decenio 
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